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SECCION OFICIAL

PRESIDENCIA
. DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

^Gaceta 24 Febrero

Anuncios Oficiales

Núm. 1374

GOBIERNO CIVIL
Sección ele Fomento.—Montes.—Subeu- 

ta.—Debiendo ser amojonado el monte pú
blico de la villa de Ruñóla, á tenor de lo 
ordenado por la lima. Dirección general 
de agricultura, Industria y Comercio, con 
fecha doce de Noviembre último, y debien
do subastarse el amojonamiento ó sea la 
labra, trasporte y fijación de los hitos ó 
mojones al efecto necesarios; usando de 
las facultades que me han sido conferidas, 
he dispuesto que la subasta para la contra
tación de dichas operaciones, tengan lugar 
á las once de la mañana del día treinta de 
Marzo próximo en las Casas consistoriales 
de la citada villa y bajo la presidencia de 
su Alcalde.

El número de hitos que han de colocar
se es el de diez, y seis cuya labra, traspor
te y colocación en los puntos que fijen los 
empleados del ramo, se pone á subasta por 
el tipo de once pesetas cada uno, debiendo 
tener lugar la licitación durante la primera 
media hora y por proposiciones á la baja, 
adjudicándose transcurrido dicho plazo, al 
postor que ofrezca practicar dichas opera
ciones en menos precio.

Los pliegos de condiciones que han de 
regir en la subasta y operaciones de con
trata y el modelo de los hitos que hay que 
colocar, se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría de dicha villa y en las oficinas 
de montes de esta provincia.

En caso de que en la primera subasta 
no se presentaran postores, se verificará 
una segunda, bajo los mismos tipos y con
diciones el día nuevo de Abril próximo.

Lo que he dispuesto anunciar en este 
periódico oficial para conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar.

Palma 19 de Febrevo de 1891.
El Gobernador, 

Joaquín de Castellarnau.

Núm. 1375

GOBIERNO CIVIL
Sección de Fomento.—Montes.—Subas

ta.—Debiendo ser amojonado el monte 
público de la villa de Fornalutx, á tenor 

de lo ordenado por la lima. Dirección ge
neral de Agricultura, Industria y Comer
cio con fecha doce de Noviembre últim) 
y debiendo subastarse el amojonamiento, 
ó sea la labra, trasporte y fijación de los 
hitos ó mojones al efecto necesarios, usan
do de las facultades que me han sido con
feridas, he dispuesto que la subasta para 
la contratación de dichas operaciones, ten
ga lugar á las once de la mañana del día 
cinco de Abril próximo en las Casas Con 
sístoriales de la citada villa y bajo la pre
sidencia de su Alcalde.

El número de hitos que han de colocar
se es el de seis cuya labra, transporte y 
colocación en los puntos que fijen los fun
cionarios del ramo, se pone á subasta por 
el tipo de once pesetas uno, debiendo te
ner lugar la licitación durante la primera 
inedia hora y por proposiciones á la baja, 
adjudicándose transcurrido dicho plazo, 
al postor que ofrezca la practica de dichas 
operaciones en menos precio.

Los pliegos de condiciones que han de 
regir en la subasta y operaciones de con
trata y el modelo de los hitos que hay que 
colocar, se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de dicha villa y en las oficinas de 
montes de esta provincia.

En caso que en la primera subasta no 
se presentaran postores, se verificará una 
segunda bajo las mismas condiciones, el 
día quince del mismo mes.

Lo que he dispuesto anunciar en este 
periódico oficial para conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar.

Palma S6 do Febrero de 1891.
El Gobernador,

Joaquín de Castellarnau.

Sección de la Gaceta

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES

Pasado á informe de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo do Es
tado el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por D. Manuel Albo
res Couradas y otros contra la providen
cia de ese Gobierno que declaró ilegal la 
constitución del Ayuntamiento de Outes, 
así como los referentes á Abegondo, Cer- 
ceda, Mafión y Santa Marta de Ortigueira 
contra igual providencia que la dictada en 
el de Outes, dicho alto Cuerpo ha emitido, 
con fecha 24 del actual, ul siguiente dicta
men:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 19 del 
actual se han remitido á informe de esta 
Sección los expedientes relativos á los re
cursos de alzada interpuestos por Don Se
gundo Albores, vecino de Outes; D. Do
mingo Germande, que lo es de Abegondo; 
D. Antonio Cañedo, de Cerceda; D. Pas
cual Bermúdez, de Mañón, y D. José Ma
ría Trigueíro Soto, de Santa Marta de 
Ortigueira, contra las respectivas provi

dencias del Gobernador de la Coruña, que 
declaró ilegalmente constituidos los Ayun
tamientos de dichos pueblos.

Resulta de los antecedentes: que varios 
vecinos denunciaron al Gobernador que 
las referidas Corporaciones no estaban 
legalmente constituidas, en razón á que 
las elecciones de 1887 no so habían hecho 
en el número de Colegios que la ley Muni
cipal determina, con arreglo al vecindario 
que cada uno de los pueblos tenía: y haber 
sido luego presididas las celebradas en 
l.° de Diciembre último por los elegidos 
en aquéllas.

El Gobernador, en vista de certificacio
nes expedidas por el Secretario de la Co
misión provincial, el del Gobierno civil, y 
el de la Junta provincial del censo, y que 
justificaban los hechos contenidos en la 
denuncia; y teniendo en cuenta que ha
biendo sido presididas las elecciones de 
l.° de Diciembre de 1889, por un Ayunta
miento que, como elegido en 1887 por un 
número de Colegios no ajustado á la ley, 
adolecían por lo tanto de un vicio esencial 
de origen, declaró mal constituidas las 
Corporaciones municipales indicadas, á 
quienes sustituyó por otras interinas, com
puestas de individuos que en su elección 
no tenían aquel vicio, y con vecinos ins
critos en el Censo, como elegibles en aque
llas en que no existía número bastante de 
ex-Concejales, ordenándoles que procedie
ran á cumplir las formalidades legales, á 
fin de reponer el estado de derecho pertur
bado en los mencionados pueblos,

Contra estas providencias acuden á 
V. E. los Ayuntamientos respectivos, pro
testando de la constitución de las Corpo
raciones interinas y de la competencia del 
Gobernador para dictar providencias de 
tal índole; y suplicando, en virtud de los 
razonamientos aducidos en sus recursos, y 
do los documentos que á los mismos acom
pañan, que se sirva V. E. revocar aqué
llas.

La Sección entiende que, siendo un he
cho no negado por los recurrentes que la 
renovación bienal de los Ayuntamientos 
de los pueblos expresados se verificó en 
-1887 en menor número de Colegios del 
que le correspondía con arreglo al vecin
dario que cada uno de aquéllos tenía; y 
siendo, como es el Gobernador de la pro
vincia representante del Gobierno en el 
orden político y administrativo, según así 
lo determina el art. 19 de la vigente ley 
Provincial, y correspondiéndole con arre
glo al 20 de la misma cuidar de ejecutar y 
hacer que se ejecuten en la provincia de 
su mando las leyes, decretos, órdenes y 
disposiciones de observancia general, no 
cabe duda de que obró dentro del círculo 
de sus atribuciones, al declarar mal cons
tituidos dichos Ayuntamientos, tan pronto 
como le fué conocido el esencial defecto 
habido en su elección, comprobado además 
con los documentos ó certificaciones de 
que se "deja hecha referencia, y una vez 
que en repetidas Reales órdenes, especial
mente en la de 2 de Enero de 1888 y 

otras, que por lo conocidas es ocioso citar, 
se halla declarado que los Ayuntamientos 
en quienes concurra la falta indicada, han 
de proceder, mediante nombramiento de 
Corporaciones interinas, á su legal consti
tución.

Por otra parte, y aun prescindiendo do 
sí el Gobernador ha sido ó no competente 
para dictar las referidas providencias des
de el momento en que es conocida de 
V. E. una infracción legal, se halla en el 
deber imprescindible de corregirla, en vir
tud de la alta inspección que le encomien
da el art. 130 de la ley de 29 de Agosto de 
1882;

Por lo tanto, la Sección opina:
Que procede confirmar las providencias 

del Gobernador de la Coruña, por las cua
les declaró mal constituidos los Ayunta
mientos de Outes, Abegondo, Cerceda, 
Mañón y Santa Marta de Ortigueira.

Visto:
Y considerando que resulta comproba* 

do por las certificaciones unidas á los ex- . 
podientes, que las elecciones en dichos 
Ayuntamientos se verificaron en 1887 con 
menor número de Colegios que los señala
dos por la ley, y que las de 1889 fueron 
presididas por aquéllas Corporaciones, ile
galmente constituidas, y que por lo tanto, 
en el fondo la providencia del Gobernador 
está perfectamente ajustada á la ley y á la 
doctrina reiteradamente consignada por 
el Consejo de Estado en sus consultas; 
que esto, no obstante, en cuanto á si esta 
declaración ha de hacerse por el Goberna
dor ó por el Gobierno central, surgen du
das fundadas que han dada lugar á dife
rentes interpretaciones en caso análogos, 
y bieu acredita la existencia de esa oscu
ridad en la legislación, el hecho de que la 
práctica sea varia, y que el Consejo esti
me acomodada á la ley la resolución defi
nitiva por el Gobernador; que ante esas 
dudas, y en la necesidad de dictar una 
medida que las ponga término, parece 
más ajustado á la doctrina mantenida has
ta ahora reservar al Gobierno central las 
decisiones sobre constitución ilegal de los 
Ayuntamientos, pues la misma gravedad 
de estos expedientes, los muchos intereses 
y derechos á que afectan, inclinan á la 
interpretación que pueden ofrecer mayo
res garantías para los pueblos, por los 
trámites y procedímiwntos que median 
para tales declaraciones;

En méritos de lo cual, S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido resolver:

l .° Declarar nulas las elecciones mu
nicipales verificadas en los expresados 
Ayuntamientos en Mayo de 1887, por in
fracción de los artículos 34 y 35 de la ley 
Municipal, y las celebradas en !.• de Di
ciembre de 1889 por haber sido presididas 
por Ayuntamientos ilegalmente constitui
dos.

2 .° Que en casos iguales á los de que 
se trata, instruidos que sean los oportunos 
expedientes, previos los trámites legales,

M.C.D. 2022



se remitan á este Ministerio para la reso
lución que sea procedente.

3.6 Que cumplidas que hayan sido las 
prescripciones del Real decreto de 30 de 
Diciembre del año último por dichos 
Ayuntamientos, proceda V. S. á convocar 
á elección parcial en aquéllos en que no 
hubiesen tenido efecto para reemplazar á 
los interinamente nombrados.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, con devo
lución de los expedientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 20 de Fe
brero de 1891.

SILVELxAl

Sr. Gobernador do la provincia de la Co
rulla.

^Gaceta 21 Febrero^

: <i

Excmo. Sr.: Dada cuenta á S. M. del 
expediente instruido á instancia de Fray 
María Esteban García de Cáceres pidiendo 
autorización para construir un cementerio 
particular en término de Getafe, donde 
puedan ser inhumados los cadáveres de 
los religiosos Trapenses del monasterio del 
Val de San José, del cual es Prior el soli
citante:

Resultando que en apoyo do su preten
sión alega que todos los conventos de la 
misma orden existentes en el extranjero 
tienen su cementerio particular; que la co
munidad de Trapenses vive en rigurosa 
clausura bajo la salvaguardia de un voto 
especial llamado de Estctbilulad, y que, 
según informe que acompaña del Alcalde 
y Junta do Sanidad do Getafe, existe á 
200 metros del citado monasterio, y 11 ó 
12 kilómetros de la población un terreno 
que reune inmejorables condiciones para 
la construcción que se solicita:

Considerando que si bien nc os posible 
autorizar de una manera general é ilimita
da la creación de cementerios particulares 
por inconveniente y peligrosa, existen sin 
embargo, y se respetan varias excepcio
nes, corno son: la que establece la Real or
den de 30 de Octubre de 1835, confirmada 
en 11 do Mayo de 1849, y cu la de 26 de Ju
lio de 1883 autorizando la construcción de 
criptas dentro de los atrios y huertos de los 
conventos y la que sanciona la Real orden 
do 28 de Febrero do 1872, en cumplimiento 
de lo prevenido por la loy de 29 de Abril de 
1855, en favor de los que hubieron profe
sado en vida religión distinta de la cató
lica:

Considerando que el Real decreto sen
tencia de 19 de Abril de 1888 declaró sub
sistentes los privilegios referidos, amplián
dolos aun á aquellas órdenes en que no se 
guarda clausura perfecta, suavizando de 
esta suerte el criterio de interpretación 
respectiva establecido por la ya citada de 
26 de Julio de 1883:

Considerando que el principio de que es 
lícito conceder autorización para construir 
cementerios particulares está también es
tablecido en casos especiales por la Real 
orden de 28 de Febrero de 1872, y ade
más que por la de 18 de Julio do 1887 se 
reservó al Gobierno el derecho de conce
der excepción para hacer inhumaciones en 
iglesias, panteones y otros lugares:

Considerando que el terreno elegido 
para el emplazamiento del cementerio está 
á mayor distancia de poblado que la exi
gida por la Real orden de 16 de Julio de 
1888 vigente en la materia;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, de conformidad 
con el dictamen del Real Consejo de Sa
nidad y lo propuesto por la Dirección ge
neral del ramo, se ha servido conceder á 
Fray María Esteban García de Cáceres, en 
la representación que ostenta, autorización 
para construir, con sujeción á la Real or
den de 16 de Julio de 1888 y demás disposi
ciones sanitarias vigentes, el cementerio 
particular que solicita.

De Real orden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento y el del interesado. Dios 

guarde áV. E. muchos años. Madrid 13 
de Febrero de 1891.

SILVELA

Sr. Gobernador de esta provincia.

(Gaceta 19 Febrero.)

i Santafíy 22 Febrero de 1891.—El Alcal
de accidental, Jaime Antonio Ciar.—Por 

• S. M., El Secretario, Bernardo Rosselló.

Núm. 1378

Anuncios Oficiales.

Núm. 1376

AYUNTAMIENTO DE MURO
Ultimado el reparto para atender á los 

gastos de defensa contra la filoxera en el 
presente año económico de 1890 á 91, es
tará de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho días á 

i efectos de reclamación contando desde la
AT l N PAMIEN 10 DE I ALMA | pUqiicación dei presente anuncio en el Bo- 

Estado espresivo de los gastos causados I LET1N Of ic ia l  de esta provincia; pasado los 
durante la última semana en las obras I cuaies ninguna será atendida.
que este Ayuntamiento hace por Admi- I Muro 21 de Febrero de 1890.—El 2.° Te- 
nistración. I niente de Alcalde, Miguel Moneadas.—Por

, „ , I A. del A., Francisco Campomar, Srio.
SITIO DONDE SE EFECTUA LA OBRA I ’ ____r

Reparación y conservación de los era- |
pedrados y terriscos de las calles y plazas I • 1370
de esta Ciudad.—Oficiales 24, importe pe- I 
setas 65‘60.—Peones 129, importo pesetas AYUNTAMIENTO DE INCA. 
222'51.-Cemento kilógramos 1000, im- Terminado el repartimiento vecinal de 
porte pesetas 17‘o0 -Labra piedra caliza consumog H de 6gta viU¡lj para ei 
metros cúbicos 16 60, importe peseta > hace saber
60-49,-Triturar piedra, metros cúbicos 2, ueda espuesto al publico á los efec- 
2b, importe pesetas 3o.-Aceite para los dqe re61amPción pOrl espacio de ocho 
faroles O ^o pesetas. , | dias á contar desda la inserción de este

Reparación y conservación do las fuen- Bol5tin Omcial de la
tes ycaflerías.-Oficmles 31, importe pe- , y transcurrid0 dicho plazo ninguna 
setas 81‘42.—Peones 38, importe pesetas I - t J i i

de 1891.-E1 Al 
l o pesetas - > , I caMe Matías Pujadas.—P. A. de la J.—E

Reparación y conservación de las alean- » GabrJel Ramig AIÓg>
tanllas.— Oficiales 8, importe pesetas I ’ ____J
20‘10.—Peones 18, importe pesetas 28‘76. |
—Arena de mar, metros cúbicos 1, impor- | NTz -n 1
te pesetas 1‘69.—Cemento, kilogramos I xNul -• 00
1000, importe pesetas 17‘50.—Sillería are- AYUNTAMIENTO DE PETRA, 
ñisca, metros cúbicos 5‘714, importe pese- I , .
tas 50^5 El reparto para atender a los gastos de

Reparación y conservación del matade- defensa contra la Filoxera, correspondien- 
ro público.—Oficiales 5, importe pesetas I te á esta villa y actual ano económico, es- 
12‘50.—Peones 5, importe pesetas 8‘35 tará de manifiesto al publico en esta se- 
p0Setas. cretaría por espacio de ocho chas á efectos

Reparación y conservación del edificio I de reclamación. , ,
ex-convento do Capuchinos-cuartelillo de I Lo que se anuncia para que egue a 
guardia municipal montada.—Oficiales 5, conocimiento de los contribuyentes a quie- 
importe pesetas 11*25.—Peones 4, impor- I nes pueda interesar.
te pesetas 6‘68. Petra 2o de Febrero de 1891.-E1 Al-

Reparación y conservación de la Casa ca.du 1 emente l.°, Juan Roca. . x .
Consistorial.--Oficiales 5, importe pese- | Ayuntamiento, Francisco Ordinas, Sno. 
tas 13‘35.—Peones 5, importe pesetas 
8‘35.

Reparación y conservación de los cami
nos vecinales.—Peones 22 y medio, impor
te pesetas 38*10. -Carros 5, importe pese
tas 22*50.

Nota han facilitado materiales los con" 
tratistas y proveedores siguientes: cemen" 
to, Juan Güell.—Arena de mar, Onofre 
Garau.—Sillería arenisca, Antonio Ramis. 
—Labra piedra caliza, Miguel Bisbal, Ma
teo Bosch y José Crespí y trituración do 
piedra varios peones á destajo.

Palma 26 Enero de 1891.—El Alcalde,
Guasp. ,

Núm. 1377
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
Anuncio.— Formado y aprobado por el 

Ayuntamiento y Junta Municipal de de' 
fensa contra la Filoxera el reparto de la 
cantidad que en el corriente año ha corres
pondido satisfacer á los propietarios de 
viñedos, enclavados en este término muni
cipal por razón de los gastos provinciales 
de defensa filoxerica, dicho reparto queda 
expuesto al público por ocho días á con
tar desde la fecha á efectos de reclamación 
por cuyo plazo se hallará de manifiesto en 
esta Casa Consistorial á disposición de 
cuantas personas desen examinarlo, y pre
sentar las reclamaciones á que se conside
ren con derecho, en la inteligencia de que 
transcurrido que sea dicho plazo no será 
admitida contra dicho reparto la menor 
reclamación. ,

Lo que so anuncia por medio del Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la Provincia á los electos 
consiguientes. 

ner y Eguia, practicada por disposición ju, 
dicial.

Con arreglo á lo prevenido en la vigen
te Ley de Reclutamiento y Reemplazos 
del Ejército, se acordó nombrar al auxi- 
iar de esta secretaría D. Jaime Valent y 

Calafell comisionado para la entrega de los 
mozos del reemplazo del corriente año en 
la Caja de Recluta de la provincia.

Se acordó que por la Secretaría se expi
da certificación espresiva de que Gabriel y 
Francisca Moner y Juan, hermanos pagan 
la contribución territorial á título de due
ños por varias fincas de su propiedad con 
referencia á los antecedentes obrantes en 
el archivo de esta Municipalidad.

Se acordó el más exacto cumplimiento 
de las disposiciones que comprenden los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  recibidos desde la úl
tima sesión ordinaria.

Sesión del día 17.—Se aprobó el acta de 
la anterior.

Se acordó pedir prórroga á la Excelen
tísima Diputación provincial para invertir 
en las obras de reparación y mejora del 
camino vecinal de S*Arracó las subvencio
nes concedidas por dicho Cuerpo provin
cial para reparación y mejora de caminos 
vecinales del distrito á la que oportuna
mente no ha podido dar aplicación con mo
tivo de no haber podido ultimar el expe
diente de aprobación del plano de alinea
ciones y rasantes del espresado camino así 
como el de expropiación de terrenos adya- 
ceníes, á que da lugar la mejora proyecta
da en el repetido camino.

Se acordó el cumplimiento de las dis
posiciones que comprenden los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s de la provincia recibidos desde 
la última sesión ordinaria.

Sesión del día 24.—Se aprobó el acta de 
la anterior.

Se aprobó el extracto de sesiones cele
bradas por esta Corporación durante el 
mes de Noviembre último, formado por la 
Secretaría, ordenándose su remisión al 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la provin
cia para que disponga su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

En vista de la modificación que el artí
culo 12 del Real decreto de cinco de No
viembre último sobre adapción de la Ley 
Electoral vigente da á los artículos 34 y 
35 de la vigente Ley Municipal y siendo de
ficiente la última división de este término 
municipal poi cuanto no se halla arregla
da á las disposiciones vigentes, de confor
midad con lo dispuesto en el art. 39 de la 
citada Ley Municipal, se acordó la división 
de este término en tres Distritos según el 
artículo 35 citado, asignando al primero to
das las calles que constituyen el casco de 
esta población. Al segundo: los caseríos 
que comprenden los cuarteles primero, ter
cero y Puerto. Y al tercero: los caseríos de 
que se componen los cuarteles segundo y 
cuarto y el sufragáneo de esta villa, S‘Arra- 
có; ordenando se publique esta división 
por medio de edictos en los sitios de cos
tumbre de esta localidad insertándose ade
más en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
conforme previene el art. 38 de la repetida 
Ley Municipal.

Se acordó el más exacto cumplimiento 
de las disposiciones contenidas en los Bo 
l e t in e s  Of ic ia l e s  recibidos desde la últi
ma sesión ordinaria.

Sesión del día 31.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 25 
de la Ley de ocho de Febrero de 1877 se 
procedió á la formación de la lista de elec
tores para la designación do Compromisa
rios para la elección de Senadores del rei
no ordenándose que una copia de la lista 
que se acaba de formar se exponga al pú
blico en el frontis de esta Casa Capitular, 
previa la publicación de edictos y prego
nes á los fines y efectos que determina la 
ley. .

Se acordó autorizar á Magdalena Ginart 
Bosch para que en clase de alumna pobre 
pueda asistir á la 2.a escuela pública de 
niñas de esta villa. .

Se acordó la supresión de la plaza de Vi
gilante del Puerto de esta villa creada por

Núm. 1381
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX

Estractó de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el mes de Di
ciembre último, formado por la Secreta
ría en conformidad á lo dispuesto en el 
artículo 109 de la vigente Ley Munici
pal.
Sesión ordinaria del día 8.—Se aprobó 

el acta de la anterior. , ,
Dado cuenta de una instancia produci

da por varios vecinos de esta villa pidien
do sea cercado de pared la parte contigua 
al Cementerio rural de esta villa, que esta 
Corporaciónmunicipal tiene destinada para 
inhumar los cadáveres de los que mueren 
fuera del seno de la religión católica, se 
acordó*participará 1 >s recurrentes que tan 
luego esté terminado el expediente que 
sobre el particular se instruye, se dará 
cumplimiento al servicio de que se trata.

Se acordó la distribución de fondos co
rrespondiente al mes actual.

Se acordó adquirir las urnas de cristal 
necesarias para el servicio de las próximas 
elecciones para Diputados á Cortes^ de las 
que al efecto ha confeccionado la Vidriera 
Mallorquína, cuyo modelo ha. sido apro
bado por el Gobierno de Provincia y que 
el importe de las mismas se satisfaga con 
cargo á la consignación del capítulo de im
previstos del presupuesto vigente.

También se acordó satisfacer con cargo 
á la consignación de dicho capítulo de im
previstos una cuenta importante pesetas 
veinte y una con cincuenta céntimos por 
los gastos ocasionados para llevar á efecto 
la autopsia al cadáver del niño Juan Mo-
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acuerdo de este Ayuntamiento de 30 Junio 
último en prevención de la invasión epidé
mica que nos amenazaba.

Se acordó prevenir á Juan Deluque 1 a
checo desocupe la casa propiedad de este 
Ayuntamiento que habita.

Se acordó oficiar al Maestro de Obras de 
este Ayuntamiento previniéndole se cons
tituya en esta Consistorial al objeto de in
formar á esta Corporación acerca la refor
ma que quiere dar á los pisos de las ca
lles Mayor y de San Pedro de esta villa..

Se acordó conceder un socorro de 7 50 
pesetas mensuales al ex-peón caminero Jo
sé Lladosa en vista de la precaria situación 
en que se encuentre.

Se acordó el cumplimiento de las dispo
siciones que comprenden los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  recibidos desde la última sesión 
ordinaria.

Aprobado el extracto que antecede en 
sesión de esta misma fecha.

Andraitx 48 de Febrero de 1891.—El 
Alcalde, Antonio Alemañy y Valens.— 
P. A. del A., Jaime Juan, Secretario.

Núm. 1383
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO 

Sala 2.*
En el expediente de la cuenta ele ingre

sos y pagos del Tesoro de la provincia de 
las Baleares correspondiente al mes de 
Enero de 1869, rendida por D. Luis Mar
tínez de Hervás, Tesorero de Hacienda 
pública, ha dictado la Sala la providencia

Dos solares de tierra señalados oon los | 
números ciento tres y ciento cuatro del | 
plano, de pertenencia del predio «La To | 
rre», del término de la ciudad de Felanitx; I 
lindantes al Norte con calle de Bellpuig, I 
al Este con callo de Salas, al Oeste con I 
calle de Nerí y al Sur con el solar número 
veinte y cinco; cuya cabida de dichos dos 
solares es de quinientos doce metros cua
drados; y hau sido justipreciados en la ! 
cantidad de dos mil quinientas pesetas.

El objeto de la subasta es para con su I 
producto hacer pago de las responsabili
dades que se reclaman: que el remate ten
drá lugar eu este Juzgado el día dos de 
Abril próximo á las doce de su mañana: 
que todo postor, á escepción del ejecutan
te, para poder tomar parte en la subasta 
tendrá que depositar previamente en mesa 
del Juzgado el diez por ciento del justi
precio, sin cuyo requisito no serán admi
tidos sirviendo en pago á cuenta al en que 
le fuesen adjudicados y devuelto á los de
más: que los gastos de subasta, remate, 
alódio y demás derechos de traspaso serán 
de cargo del comprador: que el censo de 

[ veinte pesetas que grava la finca será re
I bajado del precio del remate al tipo del 

seis por ciento: debiendo hacer presente 
que los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en la escribanía á fin de poder
los examinar los que quieran tomar parte 
en la subasta. .

. Palma veinte y uno de Febrero de mil 
ochocientos noventa y uno.—José Escola- 
no.—Ante mi, Miguel Fernandez.

siguiente: I
«Visto que D. Juan Manuel Martin, Ad- I 

ministrador de Hacienda pública que iué I 
de la provincia de las Baleares, D. Manuel I 
de la Guardia D. Francisco Vicens y Don 
Francisco Gil Sancho, Oficiales que fueron 
de la misma Administración, han dejado | 
de comparecer asi como pus herederos, á | 
recojer y contestar los pliegos de reparos I 
formulados en el examen de esta cuenta de I 
Ingresos y pagos del Tesoro correspon- I 
dientes á dicha provincia, á pesar de las I 
dos citaciones y emplazamientos que les | 
han sido hechos en los periódicos oficiales. I

Visto el artículo 66 del Reglamento or- I 
gánico de este Tribunal en su segunda I 
parte y el 116 del mismo Reglamento y de 
conformidad con lo propuesto por la Soc- I 
ción, se dan por contestados los referidos I 
pliegos de reparos y se declara en rebeldía I 
á los expresados D. Juan Manuel Martin I 
D. Manuel de la Guardia D. Francisco 
Vicens y D. Francisco Gil Sancho, hacién
dolos las notificaciones sucesivas cu los 
estrados del Tribunal.

Publiquese esta declaración en la forma 
que dispone el artículo 117 del Reglamen
to orgánico y pásense copias de la misma I 
á la Secretaría general para los efectos que 
determina el párrafo 2.° del artículo 1/9 
del Reglamento interior; verificado lo cual 
se procederá por la Sección á lo demás á 
que haya lugar. Asi lo acordaron "los Se
ñores que componen esta Sala y firman en 
Madrid á cinco de Febrero de mil ocho
cientos noventa y uno, de que como Secre
tario certifico.—Juan Pedro Martínez, 
Carlos Grolla, Pedro Diz Romero, Juan 
A. Maldonado, Secretario. , .

Es copia de la providencia dictada por 
esta Sala en la cuenta á que la misma se 
refiere, de que certifico y firmo en Madrid 
á catorce, de Febrero d'e mil ochocientos 
noventa y uno.—Juan A» Maldonado. ■ 
V.° B.°, Martínez.

Núm. 13S5
En virtud de la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Pedro Rodriguez 
Fernandez, hijo de Francisco y de Manue- I 
la, natural de Santiago de Baamonde, pro
vincia de Lugo, empleado, de treinta años 
de edad, casado, vecino de esta Ciudad y 
cuyo actual paradero se ignora; para que 
dentro el término de quince días siguien
tes al de la inserción de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid comparezca en 
este Juzgado á fin de prestar declaración 
en el sumario que se le instruye sobre de
sacato á un dependiente de la Autoridad; 
bajo apercibimiento de que en su defecto 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á las Au
toridades así civiles como militares y á los 
agentes de policía judicial procedan á ave
riguar el paradero de dichc sujeto, ponién
dolo en su caso en conocimieento de este 
Juzgado.

Palma diez y siete Febrero de 1891.— 
I José Escolano—Por su mandado, Luis

Martí.

Núm. 1384
D. José Escolano de la Peña, Jue^ de pri

mera instancia del distrito de la Cate
dral de Palma y su partido.
En los autos ejecutivos promovidos ante 

este Juzgado y Escsibanía del infrascrito 
actuario, por el procurador D. Miguel San- 
tandreu á nombre del Exmo. Sr. D. lo- 
más Rocaberti de Dameto, Conde de I e- 
ralada, contra D. Juan Ramón y Ai Ligues, 
sobre pago de cantidad intereses y costas, 
á instancia de dicho procurador tengo 
acordado sacar á pública subasta por ter
mino de veinte días la siguiente finca.

Núm. 1386

Por la presente requisitoria se cita, lla
ma y emplaza á Jaime Llinás que al ser 
detenido por fuerza de Carabineros en la 
Puerta de S. Antonio de esta Ciudad ma
nifestó tener su domicilio en la calle de la 
Herrería número setenta y cinco de esta 
Capital; para que dentro el término de 
quince días siguientes al de la inserción 
de esta requisitoria en la Gaceta de 31a- 
drid comparezca en este Juzgado á fin do 
prestar declaración en la causa que se le 
instruye sobre contrabando de tabaco por 
aprehensión que se le verificó en veinte y 
ocho de Mayo último; bajo apercibimiento 
de que en su [defecto será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubie
re lugar. ,

Al propio tiempo encargo a los agentes 
, de policía judicial y á las Autoridades 

tanto civiles como militares procedan á la 
busca del espresado. sujeto, poniendo su 
domicilio en conocimiento de este Juz- 
gaÚ°- om

Palma diez y nueve Febrero de 1891.— 
José Escolano.—Por su mandado, Luis 

I Martí.

Núm. 1387
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL 

yacimientos registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Enero de 1891

Palma 3 de Febrero
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30 1 2 3 » » » 3 > > » » » > » d

31 4 4 1 1 5 > » » 5

18 41 1 1 2 1 43 » 1 »
i » 1 » i 1 44

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 3.a decena de Enero de 1891, cla
sificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. _ —

Días

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

TOTAL
HEMBRASVARONES

FALLECIDOS, 

Solteros. Casados. Viudos. To t a l . Solteras. Casadas. Viudas. To t a l .
GENERAL

1 » » 1 2 » > 2 3
i 1 1 3 1 2 > 3 6
3 » > 3 1 . > » 1 4
1 » 1 > » 1 1 2

> » » » > 1 1 1
1 » > 1 t 1 2 3 4

» » » » » 1 1 1
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1 8 2 2 12 5 3 7 15 27
Palma 3 de Febrero de 1891.—El Juez Municipal

Núm. 1388

El Comisario de Guerra Interventor del Material de Ingenieros de esta pla^a.
Hace saber: que en la primera subasta celebrada en diez y nueve del actual no so 

han presentado postores para contratar los materiales que á continuación se detallan 
y que se consideran necesarios durante cuatro años para las obras de la Comandancia 
de Ingenieros de esta Plaza. En su virtud se convoca á las personas que deseen inte
resarse en dicho servicio, en la segunda subasta pública que a tal objeto se celebrara 
en esta Comisaría, sita calle de Sebastian número 1 a las diez de la mañana del 
día tres de Abril próximo venidero. Las cantidades aproximadas de dichos materiales, 
os precios límites que han de regir en la subasta, y las cantidades que han de afianzar 
as proposiciones, son las que en el siguiente cuadro se consignan:

Unidad 
de cada artí

culo.

Cantidades 
calculadas 
para los 4 

años.

’recios lí
mites por 
unidad.

Pesetas.

Total 
importe de 

:ada artículo 
en los cuatro 

años

Pesetas.

Total 
importe de 

:ada artículo 
en un año.

Pesetas.

Dtnco por 
ciento 

para ga
rantir las 
proposi
ciones.

Pesetas.

Hierros usuales del comercio
en las longitudes y sec
ciones de fabricación co
rriente . ........................... Qq. m. 160 42*00 6720l00 1680-00 84-00

MADERAS
Tablón de pino de Flandes ó

blanco en diferentes clases
que reducidas á la del ta
blón ordinario de 0‘ nl 23

19500-004. 0‘ m 076 supondrán. . metro 15000 1-30 Í875 OOj 244-UU
Tablón de pino tea ó melis,

que reducido como el an
terior supondrá . . . . 

Cal común...............................
id.

i Qq. m.
5000
2000

2‘10 
3‘90

10500-06
7800‘OC

2625-00 132'00
1950*00 98-00

CARBONES
Carbón de fragua. . . . 
Id. de máquina . . . .

id.
id.

1450
2000

4‘25
4-40

6162‘5(
8200‘0(

1540-6
2050*0

3 77-00
) 103'00

La subasta se verificará con entera sujección á los pliegos de condiciones facultati
vas y administrativas que estarán de manifiesto en esta Comisaria todos los días no 
feriados desde las nueve de la mañana hasta la una de la tare e.
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No serán admisibles las proposiciones que no se ajusten á los pligos de condicio
nes; las que carezcan do la garantía prevenida en la condición 5.a del pliego de las ad
ministrativas; las que no se hallen redactadas con sujección al modelo que á continua
ción so estampa ni las que escodan do los precios límites quo quedan marcados de 
cuarenta y dos pesetas el quintal métrico de hierro; una peseta treinta céntimos el 
metro lineal de tablón de pino de Flandes ó blanco; dos pesetas diez céntimos el metro 
lineal de tablón de pino tea ó melis; tres pesetas noventa céntimos el quintal métrico 
do cal común; cuatro pesetas veinte y cinco céntimos el quintal métrico de carbón de 
fragua y cuatro pesetas diez céntimos el de carbón para máquina.

Mahón 20 de Febrero de 1891.—Rafael Moreno.

Modelo de proposición.
Don N. N. vecino de....  habitante calle do......número ... . según cédula personal 

numero espedida en (el punto) en (la fecha) por enterada del anuncio 
publicado en el número del Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia (ó espuesto al públi
co en la Comisaría do Guerra de esta Plaza ó en el Ayuntamiento de esta Ciudad) así 
como do los pliegos do condiciones y de precios límites para contratar los hierros, ma
deras, cal y carbones necesarios durante cuatro años en "las obras de Ingenieros de esta 
Plaza, se compromete á entregar, con sujeción á todas las condiciones los siguientes:

(Se detallarán á continuación los materiales quo se ofrezcan, consignando los pre
cios en letra y en pesetas y sus fracciones centesimales por las respectivas unidades 
métricas señaladas en el anuncio.)

, Y en.garantía de su proposición acompaña el talón número. justificativo del de
pósito de.... pesetas, hecho en la Caja sucursal de...... en...... (su fecha).

Núm. 1389

D. José Sunchy Bayona, Aljere^ de Fna- 
p-ata graduado, .Ayudante de Marina y 
Capitán de puerto-de este Distrito.

Por el presente mi primer edicto, se cita 
llama y emplaza al patrón y tripulantes 
del falucho que en el día veinte y seis de 
Fuero último fue aprosado por la barquilla 
do la Escampavía Gaviota, después de 
darlo caza lo consiguió embarrancado en el 
punto denominado Torrente de Corell, cos
ta norte de eí-ta isla inmediato Cabo Gros, 
encontrándolo eatsramente abandonado, 
sin gente documentación ni folio. Igual
mente so cita, llama y emplaza á los due
ños de los cincuenta y un bulto de tabaco 
que conducía á fin de que el término de 
treinta días contados desde su publicación 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta.provincia, 
se presenten ante esta Ayudantía y Fiscalía 
militar á responder de los cargos que en la 
causa que con tal motivo me hallo instru
yendo en la inteligencia que de no verifi
carlo les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Sóller 21 de Febrero de 1891.—El Se
cretario, Antonio Ramis.—El Fiscal, José 
Such.

Núm. 1390

UNIVERSIDAD DE BARCELONA

Anuncio.- -Se halla vacante en la Fa- 
cuitad de Medicina de esta Universidad 
una plaza de Ayudante con destino á las 
asignaturas de Fisiología, Terapéutica y 
Patología general dotada con el sueldo de 
1.250 pesetas anuales la cual ha de pro
veerse por oposición conforme á lo preve
nido por la Real orden de 8 de Septiem
bre de 1885.

Para ser admitido á oposición es nece
sario acreditar:

l .° Ser español.
2 .° Haber cumplido 20 años de edad.
3 .° Hallarse en posesión del título de 

Licenciado en Medicina y Cirujía, ó tener 
hechos los ejercicios del grado, debiendo 
presentar antes de tomar posesión el co
rrespondiente título.

4 .° No hallarse incapacitado para ejer
cer cargos públicos.

Los ejercicios consistirán en un examen 
teórico ó teórico-práctico de las materias 
propias de las asignaturas y en una prác
tica de experimentación biológica (experi
mento fisiológico ó patológico) ó una prác
tica farmacológica.

Para el primer ejercicio el opositor sa
cará de la urna y á la suerte diez temas 
que explicará delante del Tribunal em
pleando el tiempo mínimo de una hora, 
pudiéndosele conceder media hora más si 
lo estimare conveniente dicho Tribunal.

Para el segundo ejercicio el actuante 
sacará á la suerte uno de los diez temas I

(Fecha y firma del proponente.) 

correspondientes á otras tantas prácticas 
biológicas ó farmacológicas y practicará 
la operación que se indique en el mismo, 
en el espacio de tiempo que el Tribunal 
señale. Para este ejercicio podrán los opo
sitores consultar las obras que crean con
venientes y deberá el acto ejecutarse ne
cesariamente á presencia del Tribunal.

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des documentadas en la Secretaría general 
do esta Universidad en el improrrogable 
término do treinta días contados desde el 
de la publicación de este anuiicio en la 
Gaceta de Madrid, advirtiéndose que el 
plazo para presentar dichas solicitudes fi
naliza á la hora de las dos de la tarde.

Barcelona 20 de Febrero de 1891.—El 
Rector, Julián Casaña.

NOTA.—El programa por el cual han de regirse 
dichas oposiciones se halla de manifiesto en la Secre
taría de la Facultad de Medicina de esta Universidad.

Núm. 1391

REAL ACADEMIA
DE CIENCIAS MORALES Y POLÍTICAS

PROGRAMA
del concurso con el objeto de honrar 

la memoria del E.ecmo. Señor
D. Francisco de ^orja Queipo de Llano y 

Gayoso Conde de Torero ha fundado 
por suscripción pública el

Circulo Liberal Conservador, confiando 
á esta, Leal Academia el encargo de 

juzgar y premiar una, 
monografía sobre el siguiente

T E 31 A
Vicios y abusos de la Administración 

local en España; y sus remedios.

El concurso se sujetará á las reglas si
guientes:

1 .a El autor de la Memoria que resul
te premiada, obtendrá cuatro mil pesetas 
en efectivo, y la cuarta parte de los ejem
plares que de ella se impriman, con cargo 
á los intereses de una inscripción intrans
ferible de la Deuda pública interior al 4 
por 100, representativa del capital de 
ochenta y siete mil quinientas pesetas no
minales, con que dicho Círculo ha insti
tuido la fundación, consagrada á otorgar 
bienalmente una recompensa, que llevará 
el nombre de Premio del Conde de 'Poreno.

2 .a Las monografías que se presenten, 
no podrán exceder de la extensión equi
valente á un libro de 300 páginas, impre
sas en planas de 37 líneas, de 20 ciceros, 
letra del cuerpo 10 en el texto, y del 8 en 
las notas.

3 .a El autor del trabajo premiado con
servará su propiedad literaria; reserván 
dose la Academia, como administradora, 
el derecho de acordar, respecto á la impre
sión de una edición especial, lo que esti
mare conveniente.

No se devolverá el ejemplar de las Me
morias presentadas á concurso, aunque no 
obtuvieren premio.

4 .a' Las obras que hayan de optar al 
premio, se señalarán con un lema; y se 
remitirán al Secretario de la Academia, 
hasta las doce de la noche del día 30 de 
Noviembre de 1892, acompañadas de un 
pliego cerrado, rotulado con el mismo lema 
de la Memoria, quo contenga la firma del 
autor y las señas de su residencia.

5 .a Otorgado el premio á la obra que 
lo merezca, se abrirá en sesión ordinaria 
de la Academia el pliego cerrado á que co
rresponda; inutilizándose los demás en la 
Junta pública en que se haga la solemne 
adjudicación, que tendrá lugar el 31 de 
Enero de 1893.

6 .a No se otorgará premio á los auto
res que no llenen las condiciones expresa
das, ó quebranten el anónimo.

7 .a Los Académicos de número no 
pueden aspirar al premio.

Madrid 31 de Enero de 1891.— Por 
acuerdo de la Academia, José García Bar- 
zanallana, Académico Secretario perpetuo.

Núm. 1392

El Comisario de Guerra Interventor de las 
Factorías Militares de esta pla\a.

Hace saber: que debiendo adquirirse pa
ra las atenciones de dieho establecimiento 
los artículos siguientes: harina flor, ceba
da, paju de trigo para pienso, leña de rama 
de pino, aceite, de oliva de 2.a. carbón ve
getal, petróleo refinado, jabón duro de 
1.a, leña de tronco, ceniza y paja larga 
de cebada, se convoca por el presente 
anuncio á los que posean dichos artículos 
y quieran presentar muestras y proposi
ciones en el concurso que ha de celebrarse 
en la citada Comisaria de Guerra el dia 10 
de Marzo próximo á las once de su ma
ñana.

Palma 24 Febrero 1891.—Francisco 
Pou.

Núm. 1393

ADMINISTRACION
DEL PENAL DE BALEARES

No habiéndose presentado proposición 
alguna en la subasta, de trapo y desecho 
de borceguíes que tuvo lugar el día 6 de 
Diciembre último, se procederá á nueva 
subasta para la venta de 103 kilogramos 
de trapo de lana, 25 kilogramos de algo- 
don, 60 de desecho de borceguíes y 50 de 
alpargatas procedentes de vestuario y cal
zado de penados, cuyo acto tendrá lugar 
en el despacho del Sr. Director del Penal 
el día tres de Marzo próximo de once á 
doce de la mañana.

Lo que se anuncia por medio del Bo l e 
t ín  Of ic ia l  para conocimiento de las per
sonas á quienes interece su adquisición, 
pudiendo enterarse de las condiciones y 
demás antecedentes, en esta Administra
ción los días no feriados de once á doce de 
la mañana.

Palma 24 do Febrero de 1891.—El Ad
ministrador, Ignacio Pardo.—V.° B.°, El 
Director, Campano.

Núm. 1394

FACTORIA DE UTENSILIOS
DE PALMA

Mes de Enero de 1891.

Nota de las compras verificadas en dicha 
Factoría durante el mes de la fecha.
Día 22.—Nombre del vendedor, Don 

Antonio Colom.—-Clase del artículo, acei
te.—Cantidad, 350 litros—Precio de la uni
dad, 1*25 pesetas.—Importe pesetas 437‘50 
pesetas.

Día 22.—Nombre del vendedor, D. Mi

guel Pomar.—Clase del artículo, carbón. 
—Cantidad, 100 quintales métricos.-Precio 
de la unidad, 9 pesetas—Importe, 900 pe
setas.

Palma 31 Enero 1891.—El Administra
dor, Agustín Miró.—V.» B.° El Comisario 
de guerra interventor, Francisco Pou.

Núm. 1395

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS

MILITARES DE MAHON

2. Quincena de Enero de 1891.

Relación circunstanciada de las compras 
de artículos de inmediato consumo veri
ficadas en la indicada decena.
Día 19.—Nombre del vendedor, D. Mi

guel Estela.—Vecindad, Mahon.—Clase 
del artículo, harían flor.-Cantidad, 2 quin
tales métricos.—Precio de la unidad, 42 
pesetas.—Importe, 84 pesetai.

Día 19.—Nombre del vendedor, D. José 
Gomila.—Vecindad, Mahon.—Clase del 
artículo, leña.—Cantidad, 110 quintales 
métricos.—Precio de la unidad, 42 pese
tas.—Importe 192*50 pesetas.

Mahon 19 de Enero de 1891.—El Ad 
ministrador, Miguel Carreras.—V ® B.° E1 
Comisario de guerra interventor, Rafae 
Moreno.

Núm. 1396

FACTORIA DE UTENSILIOS

MILITARES DE MAHON

2.a Quincena de Febero de 1891.

Relación circunstanciada de las compras 
de artículos de inmediato consumo veri
ficadas en la indicada decena.
Día 17.—Nombre del vendedor, D. Mi 

guel Estela,—Vecindad, Mahon.—Clase' 
del artículo, aceite.—Cantidad, 250 litros. 
— Precio de la unidad, 1*20 pesetas.—Im
porte, 300 pesetas.

Día 17.—Nombre del vendedor, Don 
Juan Ciar.—Vecindad, Mahon.—Clase del 
artículo, petróleo.—Cantidad, 72 litros.— 
Precio déla unidad 0*61 pesetas.—Impor
te* 43*92 pesetas.

Día 17.—Nombre del vendedor, D. José 
Gomila.-Vecindad, Mahon.—Clase del 
artículo, paja.—Cantidad, 50 quintales mé
tricos.—Precio de la unidad, 9*50 pesetas. 
—Importe, 475 pesetas.

Día 17.—Nombre del vendedor, El mis- 
mo.—Clase del artículo, carbón.— Canti
dad, 110 quintales métricos—Precio de la 
unidad, 8*75 pesetas.--Importe, 962*50.

Día 17.—Nombre del vendedor, D. Mi 
guel Estela.—Clase del artículo, jabón.— 
Cantidad, 50 kilogramos.—Precio de la 
unidad, 0'87 pesetas. —Importe, 43*50 pe
setas.

Día 17.—Nombre del vendedor, D. José 
Amate.—Vecindad, Mahon.—Clase del ar
tículo, ceniza.—Cantidad, 250 kilógramos. 
—Precio de la unidad, 0*05 pesetas.—Im
porte, 12*50.

Día 17.—Nombre del vendedor, D. Jos® 
Gomila,—Vecindad, Mahon.-Clase del ar
tículo. lefia (cap de rain).—Cantidad. 500 
kilógramos.- Precio de la unidad, 0*03 pe 
setas importe 15*00 pesetas. ’

Mahon 17 de Febrero de 1891.- El Ad
ministrador, Miguel Carreras.—V.° B.° El 
Comisario de guerra, Rafael Moreno.

PALMA.—Escuela Tipográfica.
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